
EL CONGRESO CONSTITUYENTE 

A LA NAClON. 
(5 de febrero de 1857) 

Mexicanos: 

DOCl.'lUENTO NUJU. :; 

Queda hoy cumplida la gran promesa de la regeneradora revo­
lución de Ayutla, de volver el país al orden constitucional. Queda 
satisfecha esta noble exigencia de los pueblos, tan enérgicamente 

expresada por ellos cuando se alzaron a quebrantar el yugo del más 
odioso despotismo. En medio de los infortunios que les hacía 
sufrir la tiranía, conocieron que los pueblos sin instituciones que 
sean la legítima expresión de su voluntad, la invariable regla de 
sus mandatarios, están expuestos a incesantes trastornos y a la más 

dura servidumbre. El voto del país entero clamaba por una Consti­

tución que asegurara las ~arantías del hombre, los derechos del ciu­
dadano, el orden regular de la sociedad. A este voto sincero, íntimo 
del pueblo esforzado, que en mejores días conquistó su independen­

cia; a esta aspiración del pueblo, que en el deshecho naufragio de 
sus libertades buscaba ansioso una tabla que lo salvara de la muerte, 
y de algo peor, de la infamia; a este voto, a esta aspiración debió 
su triunfo la revolución de Ayutla, y de esta victoria del pueblo 
sobre sus opresores, del derecho sobre la fuerza bruta, se derivó la 
reunión del Congreso, llamado a realizar la ardiente esperanza de 

la República: un código político adecuado a sus necesidades y a los 
rápidos progresos 'Iue, a pesar de sus desventuras, ha hecho en la 

carrera de la civilización. 

Bendiciendo la Providencia Divina los generosos esfuerzos que 
se hacen en favor de la libertad, ha permitido que el Congreso dé 
fin a su obra y ofrezca hoy al país la prometida Constitución, espe­
rada como la buena nueva para tranquilizar los ánimos agitados, 
calmar la inquietud de los espíritus, cicatrizar las heridas de la Re· 
pública, ser el iris de paz, el símbolo de la reconciliación entre nues- [35l 
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tros hermanos y hacer cesar esa penosa incertidumbre que caracteri· 
za siempre los períodos difíciles de transición. 

El Congreso, que libremente elegisteis, al concluir la ardua ta­
rea que le encomendasteis, conoce el deber, experimenta la necesidad 
de dirigiros la palabra, no para encomiar el fruto de sus delibera· 
ciones, sino para exhortaros a la unión, a la concordia y a que 
vosotros mismos seáis los que perfeccionéis vuestras instituciones, 
sin abandonar las vías legales, de que jamás debió salir la República. 

Vuestros representantes han pasado por las más críticas y difí­
ciles circunstancias; han visto la agitación de la sociedad, han escu­
chado el estrépito de la guerra fratricida, han contemplado amagada 
la libertad; y en tal situación, para no desesperar del porvenir, los 
ha alentado su fe en Dios, en Dios que no protege la iniquidad ni la 
injusticia; y, sin embargo, han tenido que hacer un esfuerzo supremo 
sobre sí mismos; que obedecer sumisos los mandatos del pueblo; que 
resignarse a todo género de sacrificios para perseverar en la obra 
de constituir al país. 

Tomaron por guía la opinión pública, aprovecharon las amargas 
lecciones de la experiencia para evitar los escollos de lo pasado, y 
les sonrió halagüeña la esperanza de mejorar el porvenir de su 
Patria. 

Por esto, en vez de restaurar la única carta legítima que antes 
de ahora han tenido los Estados Unidos Mexicanos; en vez de revivir 
las instituciones de 1824, obra venerable de nuestros padres, empren­
dieron la formación de un nuevo código fundamental que no tuviera 
los gérmenes funestos que, en días de luctuosa memoria, proscribie­
ron la libertad en nuestra Patria, y que correspondiese a los visibles 
progresos consumados de entonces acá por el espíritu del siglo. 

El Congreso estimó como base de toda prosperidad, de todo en· 
grandecimiento, la unidad nacional; y, por tanto, se ha empeñado en 
que las instituciones sean un vínculo de fraternidad, un medio seguro 
de llegar a estables armonías, y ha procurado alejar cuanto produ­
cir pudiera choques y resistencias, colisiones y conflictos. 

Persuadido el Congreso de que la sociedad, para ser justa, sin 
lo que no puede ser duradera, debe respetar los derechos concedidos 
al hombre por su Criador; convencido de que las más brillantes y 

deslumbradoras teorías políticas son torpe engaño, amarga irrisión 
[36] cuando no se aseguran aquellos derechos, cuando no se goza de li-



hertad civil, ha definido clara y precisamente las garantía, indivi­
duales, poniéndolas a cubierto de todo ataque arbitrario_ El acta de 
derecho que va al frente de la Constitución es un homenaje tributa­
do, en vuestro nombre, por vuestros le~isladores a los derechos im­
prescriptibles de la humanidad_ Os quedan, pues, libres, expeditas, 
todas las facultades que del Ser Supremo recibisteis para e! des­
arrollo de vuestra inteligencia, para el logro de vuestro bienestar_ 

La igualdad será de hoy más la gran ley en la República; no 
habrá más mérito que el de las virtudes; no manchará el territorio 
nacional la esclavitud, oprobio de la historia humana; e! domicilio 
será sagrado; la propiedad inviolable: e! trabajo y la industria li­
bres; la manifestación del pemamiento sin más trabas que el respeto 
a la moral, a la paz pública y a la vida privada; el tránsito, e! mo­
vimiento, sin dificultades; el comercio, la agricultura, sin obstáculos; 
los negocios del Estado examinados por los ciudadanos todos; no 
habrá leyes retroactivas, ni monopolios, ni prisiones arbitrarias, ni 
jueces especiales, ni confiscación de bienes, ni penas infamantes, 
ni se pagará por la justicia, ni se violará la correspondencia; y en 
México, para su gloria ante Dios y ante el mundo, será una verdad 
práctica la inviolabilidad de la vida humana, luego que con el siste­
ma penitenciario pueda alcanzarse e! arrepentimiento y la rehabili­
tación moral de! hombre que e! crimen extravía_ 

Tales son, conciudadanos, las garantías que el Congreso creyó 
deber asegurar en la Constitución, para hacer efectiva la igualdad, 
para no conculcar ningún derecho, para que las instituciones des­
ciendan solícitas y bienhechoras hasta las clases más desvalidas y 
desgraciadas, a sacarlas de su abatimiento, a llevarles la luz de la 
verdad, a vivificarlas con el conocimiento de sus derechos_ Así des­
pertará su espíritu que aletargó la servidumbre; así se estimulará 
su actividad, que paralizó la abyección: así entrarán en la comunión 

social, y dejando de ser ilotas miserables, redimidas, emancipadas, 
traerán nueva savia, nueva fuerza a la República. 

Ni un instante pudo vacilar el Congreso acerca de la forma de 
gobierno que anhelaba darse la nación_ Claras eran las manifesta­

ciones de la opinión, evidentes las necesidades de! país, indudables 
las tradiciones de la legitimidad y elocuentemente persuasivas las 
lecciones de la experiencia_ El país deseaba el sistema federativo, 

porque es el único que conviene a su población diseminada en un [37J 



vasto territorio, el sólo adecuado a tantas diferencias de productos, 
de climas, de costumbres, de necesidades; el sólo que puede exten­
der la vida, el movimiento, la riqueza, la prosperidad a todas las 
extremidades, y el que promediando el ejercicio de la soberanía, es 
el más a propósito para hacer duradero el reinado de la libertad y 
proporcionarle celosos defensores_ 

La Federación, bandera de los que han luchado contra la tira­
nía, recuerdo de épocas venturosas, fuerza de la República para sos­
tener su independencia, símbolo de los principios democráticos, es 
la única forma de gobierno que en México cuenta con el amor de los 
pueblos, con el prestigio de la legitimidad, con el respeto de la tradi­
ción republicana_ El Congreso, pues, hubo de reconocer como pre­
existentes los Estados libres y soberanos; proclamó sus libertades 
locales, y al ocuparse de sus límites, nD hizo más alteraciones que 
las imperiosamente reclamadas por la opinión o por la conveniencia 
pública, para mejorar la administración de los pueblos_ Queriendo 
que en una democracia no haya pueblos sometidos a pupilaje, reco­
noció e! legítimo derecho de varias localidades a gozar de vida propia 
como Estados de la federación_ 

El Congreso proclamó altamente el dogma de la soberanía de! 
pueblo, y quiso que todo el sistema constitucional fuese consecuen­
cia lógica de esta verdad luminosa e incontrovertible_ Todos los 
poderes se derivan del pueblo_ El pueblo se gobierna por el pueblo_ 
El pueblo legisla_ Al pueblo corresponde reformar, variar sus insti­
tuciones_ Pero siendo preciso por la organización, por la extensión 
de las sociedades modernas, recurrir al sistema representativo, en 
México no habrá quien ejerza autoridad sino por el voto, por la con­
fianza, por el consentimiento explícito del pueblo_ 

Gozando los Estados de amplísima libertad en su régimen inte­
rior, y estrechamente unidos por el lazo federal, los poderes que 
ante el mundo han de representar a la federación quedan con las 
facultades necesarias para sostener la independencia, para fortalecer 
la unidad nacional, para promover el bien público, para atender a 
todas las necesidades generales; pero no serán jamás una entidad 
extraña que esté en pugna con los Estados, sino que, por el contra­
rio, serán la hechura de los Estados todos_ El campo electoral está 
abierto a todas las aspiraciones, a todas las inteligencias, a todos los 

[381 partidos; el sufragio no tiene más restricciones que las que se han 



creído absolutamente necesarias a la genuina y verdadera represen· 
tación de todas las localidades y a la independencia de los cuerpos 
electorales; pero el Congreso de la Unión será el país mismo por 
medio de sus delegados; la Corte de Justicia, cuyas altas funciones 
se dirigen a mantener la concordia y a salvar el derecho, será insti· 
tuída por el pueblo, y el Presidente de la República será el escogido 
de los ciudadanos mexicanos. No hay, pues, antagonismo posible 
entre el centro y los Estados, y la Constitución establece el modo 
pacífico y conciliador de dirimir las dificultades que en la práctica 
puedan suscitarse. 

Se busca la armonía, el acuerdo, la fraternidad, los medios todos 
de conciliar la libertad con el orden; combinación feliz de donde 

dimana el verdadero progreso. 

En medio de las turbulencias, de los odios, de los resentimientos 
que han impreso tan tóste carácter a los sucesos contemporáneos, 
el Congreso puede jactarse de haberse elevado a la altura de su gran· 
diosa y sublime misión; no ha atendido a estos ni a aquellos epítetos 
políticos; no se ha dejado arrastrar por el impetuoso torbellino de 
las pasiones; ha visto sólo mexicanos, hermanos, en los hijos todos 
de la República. No ha hecho una Constitución para un partido, sino 
una Constitución para todo un pueblo. No ha intentado fallar de parte 
de quién están los errores, los desaciertos de lo pasado; ha querido 
evitar que se repitan en el porvenir; de par en par ha abierto las 
puertas de la legalidad a todos los hombres que lealmente quieran 
servir a su Patria. Nada de exclusivismo, nada de proscripciones, 
nada de odios; paz, unión, libertad para todos; he aquí el espíritu 
de la nueva Constitución. 

La discusión pública, la Prensa, la tribuna, son para todas las 
opiniones; el campo electoral es el terreno en que deben luchar 

los partidos, y así la Constitución será la bandera de la República, 
en cuya conservación se interesarán los ciudadanos todos. 

La gran prueba de que el Congreso no ha abrigado resentimien· 
tos, de que ha querido ser eco de la magnanimidad del pueblo me· 
xicano, es que ha sancionado la abolición de la pena de muerte 
para los delitos políticos. Vuestros representantes, que han sufrido 
las persecuciones de la tiranía, han pronunciado el perdón de sus 
enemigos. 

La obra de la Constitución debe naturalmente, lo conoce el [391 



Congreso, resentirse de las azarosas circunstancias en que ha si· 
do formada, y puede también contener errores que se hayan esca· 
pado a la perspicacia de la asamblea. El Congreso sabe muy bien 
que en el siglo presente no hay barrera que pueda mantener estacio· 
nario a un pueblo, que la corriente del espíritu no se estanca, que 
las leyes inmutables son frágil valladar para el progreso de las so· 
ciedades, que es vana empresa querer legislar para las edades futu· 
ras, que el género humano avanza día a día, necesitando incesantes 
innovaciones en su modo de ser político y sociaL Por esto ha dejado 
expedito el camino a la reforma del código político, sin más precau· 
ción que la seguridad de que los cambios sean reclamados y acepta· 
dos por el pueblo. Siendo tan fácil la reforma para satisfacer las 
necesidades del país, ¿para qué recurrir a nuevos trastornos, para 
qué devorarnos en la guerra civil, si los medios legales no cuestan 
sangre ni aniquilan a la República, ni la deshonran, ni ponen en 
peligro sus libertades y su existencia de nación soberana? Persua· 
díos, mexicanos, de que la paz es el primero de todos los bienes, y 
de que vuestra libertad y vuestra ventura dependen del respeto, del 
amor con que mantengáis vuestras instituciones. 

Si queréis libertades más amplias que las que os otorga el código 
fundamental, podéis obtenerlas por medios legales y pacíficos. Si 
creéis, por el contrario, que el poder de la autoridad necesita de más 
extensión y robustez, pacíficamente también podéis llegar a ese 
resultado. 

El pueblo mexicano, que tuvo heroico esfuerzo para sacudir la 
dominación española y filiarse entre las potencias soberanas; el pue· 
blo mexicano, que ha vencido a todas las tiranías, que anheló siempre 
la libertad y el orden constitucional, tiene ya un código que es el 
pleno reconocimiento de sus derechos, y que no lo detiene, sino que 
lo impulsa en la vía del progreso y de la reforma, de la civilización 
y de la libertad. 

En las sendas de las revoluciones hay hondos y oscuros precipi. 
cios: el despotismo, la anarquía. El pueblo que se constituye bajo 
las bases de la libertad y de la justicia salva esos abismos. No los 
tiene delante de sus ojos, ni en la reforma ni en el progreso. Los 
deja atrás, los deja en lo pasado. 

Al pueblo mexicano toca mantener sus preciosos derechos y me· 
[4()] jorar la obra de la Asamblea constituyente, que cuenta con el con· 



curso que le prestarán, sin duda, las legislaturas de los Estados, para 
que sus instituciones particulares vigoricen la unidad nacional y pro· 
duzcan un conjunto admirable de armonía, de fuerza, de fraternidad 
entre las partes todas de la República. 

La gran promesa del plan de Ayutla e,tá cumplida. Los Estados 
linidos Mexicanos vuelven al orden constitucionaL El Congreso ha 
sancionado la Constitución más demócrata que ha tenido la Repú· 
blica; ha proclamado los derecho, del hombre, ha trabajado por la 
libertad, ha sido fiel al espíritu de su época, a las inspiraciones ra· 
diantes del cristianismo, a la revolución política y social a que debió 
su origen; ha edificado sobre el dogma de la soheranía del pueblo, 
y no para arrebatársela, sino para dejar al pueblo en ejercicio pleno 
,le SU soberanía. Plegue al Supremo Regulador de las sociedades 
hacer aceptable al pueblo mexicano la nueva Constitución, y acce· 
diendo a los humildes ruegos de esta asamblea, poner términos a los 
infortunios de la República y dispensarle con mano pródiga los bene· 
ficios de la paz, de la justicia, de la libertad. 

Estos son los votos de vuestros representantes al volver a la vida 
privada, a confundirse Con sus conciudadanos. Esperan el olvido de 
sus errores y que luzca un día en que, siendo la Constitución de 1857 
la bandera de la libertad, se haga justicia a sus patrióticas ¡nten· 
cwnes. 

México, febrero 5 de 1857.-León Guzmán, vicepresidente.-Isi. 
doro Olvera, diputado secretario.-José Antonio Gamboa, diputado 
secretario. 

[41] 
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